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La derrota rompe la gran tradición militar alemana. Prácti
camente el año 194:, se deroga el Código penal militar de :.m de 
junio de 1872, que antes había sido reformado en varias ocasio
nes, principalmente en los añm~ W:!6, 193~ y 1940. La última re
dacción, de 10 de octubre de 1940, estaba en vigor al terminar la 
segunda guerra mundial. Fué derogado de modo expreso por la 
Ley número 34 del Consejo de Control estableeido por los alia
dos, dicta<la el :!O de agosto de 1946. 

Las penalidades terribles de la guerra y de la derrota, laR ta
reas de la reconstrucción, la vigilancia aliada, la aparición de una 
juventud que ha sobrevi\'ido a la increíble catástrofe, perdiernlo 
en ella la fe en los adultos que dirigieron el Estado a su hundi
miento total, hacen que aparezca un espíritu nuern que se señala 
por el repudio total del militarismo clásico y por su aversión a la 
guerra. "liientraR Alemania está ocupada no existe probl('ma mi
litar. Al cesar la ocupación y convertirse en aliada de sus anti
guos enemigos, Alemania adquiere compromisoR que tienen que 
cumplirse, levantando una vez más SUR Ejércitos. Y esto requie1·e
unas normas específicas. Entre otras, unas leyes penales militares. 
Apareció el primer núcleo del actual Ejército alemán. La Ley de-
23 de julio de 19ai'i reguló la recluta dPI primer contingente de
voluntarios alemanes a la NATO. Se introdujeron variaciones en 

(•) Se ha publicado por la editorial BECK /Munich y Berlln): BECK'SCJIE

TEXTAUSGA~, Wchrsfrafrechf, 1957, juntamente con la Ordenanza 1liscipli
narla militar, la de recursos en el Ejército, el Código penal y la Ley de Trl
bnnalt>S de menor(>S. 
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la Ley fundamental (Constitución) de la Rep6blica federal ale
mana {U} de marzo de 1956). En ellas se limita la posibilidad de 
funcionamiento de Tribunales penales militares, al tiempo de gue
rra o para fuerzas armadas que se encuentren en el extranjero o 
a bordo de buques de guerra, se respeta el derecho a negarse a 
prestar el servicio militar, etc. Con la misma fecha se dictó una 
ley sobre el Estatuto juridico de los soldados (Soldatengesetz). 
Y el :!J de julio de 19;')6 la ley del servicio militar o de reclutamien
to y reemplazo. De ellas me he ocupado antes, en el número 2 de 
la lü:nsTA I•:srA~OLA DE DERECHO MILITAR. Pero en ninguno de 
estos prL"<."€pto!:! se alude a la necesidad de promulgar una ley 
penal especial. Sin embargo, a pesar de que las circunstancias 
politicas interiores parecían adversas, se elaboró conjuntamente 
por los )IinisterJos federales de Defensa y Justicia un proyecto 
de ley penal militar que fué enviado el 22 de noviembre de 1956 
al Presidente del Btmdesrat, sin haber recibido, por aquellas in
ternas circunstancias que acabo de mencionar, la publicidad que 
los trabajos de esta clase acostumbran a tener en Alemania. Es 
más, no consegui ninguna información sobre estos preparativos 
hasta que el Proyecto fué remitido impreso al Bundesrat. El doc
tor I>1tEH&n, del :Ministerio de Justicia, tuvo la bondad de man
dnrmP un ejemplar. El Proyecto constaba de 48 parágrafos. Los 
mismos que luego habia de tener la Ley. A partir del momento 
en que llega al .Bun-desrat {2~ noviembre 1956) los pasos para su 
aprobación se cubren rápidamente. A mediados de diciembre de 
19ii6 el Bund6srat devuelve el proyecto al Gobierno, que seguida
mente lo envia al Bundestag. La primera sesión en éste no tuvo 
lugar, sin embargo, hasta el 6 de febrero de 1957. Después de corta 
deliberación pasó a la Comisión competente. El informe de la Co
misi(rn, de l!i de marzo de 1957, propuso una serie de modificacio
nes. la may.oria sólo en orden a la redacción, que fueron aproba
das poi· el Bundesta_q. La 6ltima sesión (tercera deliberación) se 
<•elebró el 20 de marzo de 1957. Volvió el Proyecto al Bwndesrat, 
<1ue dió también su aprobación el 29 de marzo de 1957, publicán
dose ron fecha del dia siguiente en la Bundesg~etzblatt (BGRI., 
I, núm. 11), acompafiada de una Ley de Introduooión a la ley pe
nal militar, igualmente de 30 de marzo de 1957, en la que se mo
difican algunos preceptos de la Ley de Tribunales de menores (ar
ticulo 1."), Ley de cancelación de antecedentes penales (art. 2.°) 
y Reglamento del Registro penal {art. 3.º), estableciendo normas 
para el caso de delitos cometidos antes del comienzo del servicio 
militar (art. 4.º) y para la ejecución de las penas privativas de 
libertad impuestas a los "soldados" del Ejército federal (art. 5.°), 
así romo normas transitorias y sobre la entrada en vigor de la 
ley penal militar: un mes a contar del dia siguiente de la publi
cación (art. 8.°). 

Consta la nueva ley de dos partes. La primera contiene, en 
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U parágrafos, las "disposiciones generales". La segunda, con 
34: parágrafos, tipifica la.R conductas punibles, dividiéndose a su 
vez en cuatro secciones: Acto¡:¡ penales contra el deber de prestar 
el servicio militar (secci{m primera), actos penales contra los de
beres <le los subordinados (sección segunda), actos penales contra 
los deberes de los superiores {sección tercera) ~- actos penales con
tra otros deberes militares (secci6n rnarta). 

Las características generales de la ley, siguiendo una tradi
ción legislativa iniciada ya en Alemania el siglo pasado, son: 

a) Separaci6n del derecho sm:ctantirn r ndjetirn. La Ley <·on
tiene sólo dereeho penal, no figm·ando en ella preceptos procesaleR. 

b) Separación del derecho disciplinario. ~o contiene la Ley 
<·ontrarnnciones o faltas militares. La sanción de éstas ·y el pro
cedimiento para imponnla se reJ.,rulan en la Ordem.rnza di-sdp1i
-naria militar de t:i de marzo de 19:'i7. 

c) Le,v penal única para todas las fuerzas armadas. Es el sis
tpma que también se Rigue en el Código de ,Justicia }[ilitar espa
ñol de 1945, aunque en la le;v alemana no se traducen en el articu
Jado diferencias casuisticas propias de cada Ej~rcito. 

d) Simpli1icación. El Código penal militar de 187~• tenia 166 
parágrafos. La re<lacciím de 19-l0 los redujo a 116. La nuern ley 
a 4R. 

e) Benignidad de las penas. Xo figura la pena de muert('. Sólo 
~n una ocasión {motín) existe la po,ühilidad de imponer pena de re
clusión hasta quince añoR. En los demás rasos la pena privativa 
de libertad no excede, normalmente, de diez afios. 

f) El Dererho penal militar eR D€rec·ho penal eRpe1·ial. El 
pensamiento de que el Dereeho penal militnr no tiene Rnstanti
vidad, Rino que eonstituye solamente una especialidacl clel Drrecho 
penal, se ha acentuado deliberadamente, rehu.vendo la denomina
ción anterior "CÓ(li~o penal militar", para snRtituirla por la de 
Ley penal militar. 

La editorial C. H. BECK anuncia que se prepara un comenta
rio Robre la nueva Le.v por DREHER y NmmECK, asi como un De
recho penal militar {WPhntrofrr:cht) por Herhert An:snT. 

A continuarión se ini;certa inte~ro el texto le~al al que me ven
~º refiriendo. 
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PRIMERA PARTE.-DIBPOBICIONEI! GENERALES 

§ 1 

Esfera de validez 

(1) Esta ley se aplicará a los actos penales (1) cometidos por los solda
dos (2) del Ejército federal. 
(2) Se aplicará también a los actos penales mediante los que los superio
res milltares q.ue no sean soldados Infrinjan sus deberes (§§ 30 a 41). 
(3) El qur no sea soldado será igualmente castigado con arreglo a ... sta 
ley en el caso de lmtigaclón o auxilio a actos penales militares. 

De-nificiones 

A los efedos de esta ley: 

l.º Acto penal (•s toda ac<'ión sancionada en su segunda parte con una 
Jl('na ; 

:!.º :'.\Iandato es toda orden de realizar una determinada c•onducta, dada 
con la pretensión de que se cumpla, por un superior militar (§ 1, núme
ro 4 de la Sol.datr-ngesetz (3) a un subordinado, sea por escrito, oralmente 
o, de otro modo, con carácter general o para el caso concreto; 

3.° Consecuencia grave es todo peligro para la seguridad de la Repú-

(1) La expresión "acto penal" (Sfraftat), que parece usó por primera 
wz t>l austriaco Ht'GF-L, se introduce en el Proyecto alemán de 1919 en lu
gar de "delito", y se ha generalizado en Alemania en las leyes penales 
más reclentei-:. a vesar de los reparos de GLEIBPACH y '1'RAEGEH. Con (•lla 
se prt>tt>11tle indi<·nr c·on mayor exactitud (•l contenido <le! f)(>recho penal 
actual, 11nr11 el que la pena no es ya la fml<'n <'Onsecuencia riel hecho pu
nible, pudiendo in<'luso ser sustltufcla por medidas de si>irurldad. Cfr. MEz
O&R, Tratado de Derecho penal, traducción española de Rooatm;...:z McÑoz, 
J. ~-• e1l .• Hl5:í, J)Úg. 15:l, c·on una nota dd trnduC'tor; :'.\IAurucn, Dcutsches 
Sfrafrn•hf. Allgf'meinc,· Tcil. Ein J,ehrbrteh (Dt>recho penal alemán. Parte 
general. Un tratado), Karlsruhe, 1954, pflg. 10.~ y slulente. 

12) "8-oldado" es todo el que .pre1<ta servicio militar, voluntario o no. 
Cfr. RonRiGn:z DEVESA, La ICgi,,lación niilifar de la Rrpública federal ale
"'ª"ª• ~n RRT>.11., nt'nn. :! 11!l~i1, pág. 6:!. 

la) La Ordc11an,;:a dr .f dr jimio de 1956 desarrolla el ]lre<'epto <'ltado 
de JI\ Soldaten.gcsctz, e-stal>leciendo quiénes se reputan superiores por su 
posl<>ión en el servicio (en mando), por su graduación (en empleo), por dis
posl<'lón t>g¡iecial /cuando hay razones particulares, v. gr., de conocimientos t>s
peclales, para que un lnft>rior en grado sen superior de un soldado de ma
yor grn<\naC"lón) o por propia <lt><'larnción (ofl<'iales y !<Uh<>ficlal~ superlorffi 
t>n grado, <'uando haya un ~tado de nf'!'esldad, lo exija el mantenimiento 
de la dli;,elpllna o sea necesaria la unidad de mando para superar una si
tuación critica; en a!'tlvldades que requieren una especialización sólo pnffie 
declararse superior de otros un oficial o subofl<'lal que posea la es11eciallza
ción de Q"!H! se trate). 
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blica federal de Alemania, la potencia combativa de sus tropas, la vida o la 
Integridad corporal de una persona o para cosas de valor que no perte
nezcan al autor de la Infracción. 

§ 3 

APiicación del Derecho penal común. 

(1) El Derecho penal común se aplicará siempre que esta ley no deter
mine otra cosa. 
(2) A los actos penales cometidos por soldados jóvenes o semladultos se 
les aplicarán los preceptos especiales de la Ley de Tribunales de menorl's. 

f 4 

Hechos penales contra fuerzas armadas aliadas 

(1) Los preceptos de esta ley se aplicarán también cuando un soldado del 
Ejército federal cometa un acto penal contra fuerzas armadas de un Estado 
aliado o de uno de sus miembros. 
(2) El Tribunal puede no imponer pena alguna si el mantenimiento de la 
disciplina en el Ejército federal no exige un castigo. 

§ 5 

Cum,plimwmto de órdenes superiores 

(1) Si un inferior, cumpliendo órdenes recibidas, comete una acción san
clonada con una 1iena, se le reputará culpable sólo cuando ésta constituya 
un crimen o un delito (4) y lo supiera o fuera notorio en consideración a 
las circunstancias conocidas por él. 
(2) Si, habida cuenta de la es[)('('ial situación en que el Inferior se en<'on
traba al ejecutar el mandato, era pequeña su culpabllidad, el Tribunal ¡me
de entonces atenuar la pena con arreglo a los pr-ptos que rigen para la 
tentativa (5) o, incluso, no Imponer pena alguna. 

(4) El Código penal alemán conserva la clasificación tripartita (crime
nes, delitos, contravenciones¡, :i,::-sta clasHkaclón, a pesar de no re<:ogerse 
en la ley de 30 de marzo de 1957, entiendo que es aplicable a ella, en virtud 
de lo prevenido en el § 3, párrafo l. Crimen, según el Código penal ale
mán, ffi el acto penal más grave, castigado con reclusión o <.-On encierro 
por más de cinco afios; contravención es el castigado con arresto o multa 
hasta 160 marcos (Código penal, § 1). Obsérvese que las órdenes de cometer 
una contra,·ención (equivalente a nuestra falta penal) o un delito di;:d
plinarlo (equi'l'alente a nuei-tras faltas militares graves o leves¡ son, en prin
cipio, incondicionalmente obligatorias. 

(5) La ¡>ena de la tentativa (en sentido amplio, pue;;¡ el Derecho alemán 
desronoce la distinción entre delito frustrado e intentado) puede ser más 
benigna que la del consumado; por regla genernl se puede reducir a la 
cuarta parte. Otr. C-ódlgo penal alemán, § 44. 
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1 6 

Miedo a un peligro personal 

El mli'do a un peligro personal no exculpa cuando el deber profesional 
exige arrostrar el peligro. 

§ 7 

Embriaguez culpable 

(1) La embriaguez cul¡lable no producirá una atenuación de la pena cuan
do el hecho <.'Onstltuya un acto penal militar o haya sido cometido í'n el 
desempeflo del servicio. 
(2) Se equipara a la embriaguez cualquier lntoxlcaelón análoga de otra 
clase. 

§ 8 

Penaa 

Las pena8 que pueden Imponerse con arreglo a esta ley son las de arresto 
penal, encierro, prisión y reclusión (6). 

§ o 

Arrcato penal 

(1) El maixlmo del arresto penal será de seis meses. El mínimo de un dia, 
y en los actos penales militares de una semana. 
(2) El ar~to penal consiste en privación de libertad. Durante su cum
plimiento debe cuidarse, en lo que sea po¡i,ible, de la instrucción del Roldado. 
(3) Esta pena 11res<·ribe a los dos ai'íos. 
(·O No se podrá Imponer a los que no fueran soldados en el momento de 
cometer el hecho. En este ca.so se impondrá, en lugar del arresto penal has
ta ~Is st>manas. arresto común. 

i6) El "encierro'' tEin..chlie,aung), que apare<>e aqul como la tercera 
de las penas en orden de gravedad, ·ha venido a sustituir (ya antes en el 
Código penal) a la antigua "detención en fortaleza", que era la cv11tod'4 
MIM!da. No me ha pal'tl('ldo conveniente variar la traducción generalmente 
aceptada de Ge/4fl(lftilf (prisión), aunque qulzA pudiera parecer que la co
rrespondencia por orden de gravedad de las penas quedarla mejor representa
da de este modo: arresto penal, prisión (en el texto encierro), presidio (en el 
texto, prisión) y reduslón. Tampoco be ereldo oportuno ('()Bservar la no
mendatura de "detención en fortaleza", puesto que el legislador alemlin ha 
abandonado la denomlnaelón de esta pena -terrera, eomo digo, en grave
dad-, Introduciendo tambl~n en el Código penal la Ein11c1tlie11,wfl{1 en In• 
pr del Fc1ttw119haft. 
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Rt'glas aobre las penas cttan4o .,e trate 
de actoa penales militarca 

(!¡ Tratándose de actos Jlt'nales militares se aJ)llcarnn las siguientes re
glas especiales : 

l.ª El mlnlmo de las penas de encierro y prisión será un mes. 
::.!.ª El máximo de la pena de prisión será cln<•o años. 
3.ª Cuando por apli<'ación de los pre<'(>f)tos relativos a 111 tentativa haya 

-que imJ)Oner una pena 1>rivativa de libertad Interior a un mes, se lmJ)Ondrll 
la de arresto ¡,enal. 

4.ª No se J)Odrá imponer una ¡>ena de multa en sustltu<'i(,n de otra prl
rntirn de libertad (§ !!7b del CM!go l'enal). 

(2) Las reglas l.', 3.• y 4.ª del párrafo anterior sólo se apli<'arán a los 
.soldados. 

§ 11 

Elccdón entre difcrc11tcs clases de penalJ 

(l) (.'uando esta ley ¡,ermita elegir entre prisión y arresto penal, sólo se 
¡1odrú imponer éste si el sujeto, tratándose (1{" ados dolosos, ha procedido 
eon una culpabilidad pequE'ila o, siendo aetos culJ)Osos, no ha obrado dP mala 
fe o de otro modo que Implique una <'111¡,ahllldad más gran•. 
(:.!) Cuando esta ley ¡,ermita elegir entre prisión y enc·lerro, sólo se J)Odrá 
lm¡1oner ('Sta última si en la <'Onducta del sujeto fueron de!'lslrns móvil<'S 
dignos de ser tomados en comlderaclón y el hecho no es, J)Or si mismo, es
pecialmente merecedor d1• reproche a causa del modo como se ha ejercitado 
-0 por las consecuenl'ins <¡ue las que es ('Ul¡iable el autor. 

§ 12 

Pena de multa por actos pena/ea no militarc11 

(1) Cuando el delito !'ometldo ¡)Or un soldado no <'onstltu.ra un acto penal 
militar y la ley permita elegir pntre una pena privativa de libertad y otra 
¡iena de multa, no se ¡)Odrt\ Imponer esta última si el mantenimiento de 
la dlseiplfna exige una pena ¡,ri,•atlva de libertad. F,n lguale-R clrrunetan
cias no se ¡,odrá. ·tampoco aplicar el 1 27b del Código penal. 
(2) SI, <'On arreglo al párrafo anterior, no pnede Imponerse la ¡,ena de 
multa, podré lmJ)Onerse, en lugar de prisión Inferior a tr~ meses, arresto 
penal de Igual duracrnn. 

§ 13 

Concurao de varioa actos penalc11 

(1) 81 concurren l"'arlas penas de arresto y hay q~ formar una pena con
junta dP mAs de seis meses (1 74 del Código penal), entonces se lmpondri 
prisión o encierro. La pena conjunta no puede exceder de do11 aftos. Sólo 

75 



JOSÉ Y." RODRÍG'CEZ Dl!lVESA 

puede imponerse la pena de enc-ierro cuando los he<"ho;.: más graves son 
aquellos para los que la ley establece dicha pena. 
l2) Cuando concurran \"arias penas de encierro !'n las que el sujeto baya 
incurrido conforme a esta ley, la pena conjunta de ..-n<'ierro no !'xcederá 
de diez años. 

§ 14 

Remisión condicional 

11) La ejecución del arresto penal puede ser remitida condi<'ionalm!'nte. 
Se aplicarán, en su caso, los §§ 23 a 26 del Código penal. 
12) Las condiciones (~ 24 del Código penal) tendrán en cuenta las espe
cialidades del servicio militar. 
(3) Durante la permanencia en el servicio militar se puede encargar de
desempeñar el puesto de asistente en la prueba a un soldado, sin retribu
ción (§ 24, párrafo primero, número 6 del Código penal), el cual uo estar:'! 
sujeto en la vigilancia dt>l condenado a las lnstruc<'iones del Tribunal. 
(4) Cuando el asistente durante el período de prueba no sea un soldado
no podrá intervenir durante la permanencia en el servicio militar en a<1ue
llos asuntos de los que tengan que cuidarse los superiores milltnres del con
denado. TiPnen prefer!'nda las medidas que adopte el sup<>rior disciplinario. 

§ 15 

SEGUXDA PARTE.-.-\CTOS PE::-;"ALEB llll.lT.~RES 

PRIMERA BEccr{m.-.4ctos penales contra el deber de prestar 
ei servicio militar 

A u.,encia voluntaria 

(1) El que voluntariamente nhnndone su tropa o destino o permanPzc·a al!'
jado de ellos y, dolosa o rulposnment..-, esté ausente mús <le tres dias natu
rales, S!'rá castigado con las penas de prir;lón o enciPrro hasta rJo¡;¡ afiM, 
o con arresto penal. 
(2) Con la misma J)('na será cnsti¡1;ado el que se alt>je dolosa o rulJ)Osamenti>
de su tropa o d{'stino más allá del ámbito espaC'ial <le vallclez de esta ley 
Y, dolosa o culposamente, omita presentarse a otra unidad u oficina del 1'.:jér
clto fNl!'ral o ante una autoridad de ln República federal de Alemania en 
el término de tres dias naturales completos. 
l3) Sl el autor está ausente, dolosa o culposamente, más de un mes, la 
pena será de Jirlsión, encierro o arresto penal no Inferior a tr('s semana;; .. 

§ 16 

Deserción 

(1) El que voluntariamente abandone su unidad o destino, o permanezra
alejado de ellos, para sustraerse permanentemente ni S(>rviclo mllltar o por 
el tiempo de una intervención armada o hasta In termlnaC'ión de su com
promiso, será castl,:tado con la pena de prisión. 
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(2) La t.entativa es punible. 
(:{) Si el autor se presenta en el término de un mes y está dispuesto a cum
plir la obligación de, prestar el servicio mllltar, entonces se le podrá im
poner la pena de arresto penal no inferior a tres semanas.. 

§ 17 

A II tom-utilación 

( 1) El que, por medio de una mutilación o de otro modo, se hace a s[ mis
mo o hace a otro soldado, con su consentimiento, inútil para el !,l{'n·icio mi
litar o deja hacer, será <'aMigado eon la pena de prl~ión no inferior a tres 
meses. 
(2) Si sólo se produce la inutilidad temporal o par<'ial. la pena será de 
prisión o arresto penal. 
13) La tentativa es punible. 

§ 18 

Rl11dir el servicio mediante engaiio 

( 1) El que se sustraiga a si mismo o sn~traiga a otro soldado, por medio 
de maquinaciones engañosas, al servkio militar de modo permanente o tem
poral, total o parcialmente. será <'fistlgado <'011 la pena de ¡,risi(m o de 
arresto penal. 
(2) La tentativa es punible. 

SECc1óx SEGt::-.DA.-Actos penales contra los deberes 
,fe los subordinados 

§ 10 

Desobediencia 

(1) El que dolosamente no cumple un mandato, produciendo <'On ello una 
eonsecuencia grave (§ 2. ntimero 3.º), será castigado con las pPnas de pri
sión o encierro, o con arresto penal no inferior a dos semanas. 
<2Y La tentativa es punible. 
(:Ji En ca!'los el'lpecialmente grav€'si, la pena serú de reclmdón hasta tres 
afios. 
(4) El que en el caso previsto en el párrafo 1.º produzca la consecuencia 
grave culposamentt-, será <'8.Stigado con las penas de prisión, encierro o arres
to penal. 

§ 20 

Denegación de obediencia 

(1) Será castigado con las penas de prisión, encierro o arresto penal no 
inferior a dos semanas: 

Primero. El que rehuse cumpllr un mandato, protestando contra él de 
palabra u obra. 
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Segundo. El que persista en no cumplir un mandato después de habér
sele reiterado. 
(2) Si el sujeto, en los casos previstos en el ndmero primero del ¡lárrafo 
anterior, niega la obediencia a una orden que no se ha de ejecutar inr11e
dlatamente, pero luego la cumple espontáneamente, el Tribunal podrá re
ducir el arresto penal al m[nimo legal o dejar de Imponer pena alguna. 

§ 21 

Incumplimiento de una orden por imprudemia temeraria 

El que por imprudencia temeraria no cumple una orden y produce con ello. 
al menos culposamente, una consecuencia grave (§ 2, número 3.°), será cas
tigado con las penas de prisión o de encierro hasta dos alios, o con la de 
arresto penal. 

§ 22 

Obligatoriedad del mandato; error 

(1) En los casos previstos en los U 19 a 21, la conducta del inft>rior no 
será ant!Jurfdica si el mandato no era obligatorio, especialmente si no ha 
sido dado con fines relativos al servicio o si lesiona la dignidad humana 
o cuando, cumpliéndolo, tendr[a por consecuencia la comisión de un cri
men o de un delito (7). 
(2) Si el subordinado no cumple el mandato porqut admite erróneamt'nte 
que con su ejt'Cuclón se cometerla un crimen o un delito, entone-es su eon
ducta no será punible e,'On arreglo a los §§ 19 a 21, si no puede reprochi\r
sele el error. 
\3) Si el Inferior admite erróneamente que nn mandato no es obligatorio 
por razones que no sean de las ex1>rt'Sadas en el párrafo anterior, y ¡>or 
t>sta causa no lo ejecuta, la pena prevenida en los §§ 19 a 21 ¡>0drá atenuar
se conforme a los preceptos sobre la ¡mniclón de la tentativa siempre que 
el error no le sea reproohable. 

§ 23 

Amenaza, contra un 811,perior 

El que en acto del servicio o en relación con un acto del servicio, amenace 
a un superior con un hecho cuya comisión constituirla un crimen o un de
lito, será castigado con las penas de prisión o encierro hasta tres afios, 
o con la de arresto penal. 

f 24 

Coaccionea contra un nperlor 

(1) El que eon violencia o intimidación intente obli«ar a un superior a ha
cer u omitir un acto del servicio, será castigado con las penas de prisión 
o de encierro no Inferior a tres :meeee. 

(7) Obsérvese que, en principio, existen mandato, antiJumlicoa obliga
torioa: Aquellos en que, cumpliéndolos, resultaría una contravención (falta). 
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(2) Con la misma pena será castigado el que reall~ el delito previsto en 
el párrafo anterior contra un soldado que acuda en auxilio del superior. 
(3) ,Si concnrren circunstancias atenuantes, la pena será de prisión o en
cierro hasta dos affos, o la de arresto penal. 
(4) En casos especialmente graves la pena será de reclusión hasta diez 
aftos. 

§ 25 

Vías de hecho oontra un superior 

(1) El que emprenda vías de hecho contra nn superior será castigado con 
las penas de prisión o encierro no inferiores a seis meses. 
(2) En casos especialmente leves la pena será de prisión, encierro o arres
to penal no Inferiores a tres semanas. 
(3) En casos especialmente graves la pena será de reclusión hasta diez años. 

§ 26 

Atenuación en el caso de tratamiento 
antirreolamenta,,-io 

-SI el superior ha tratado antlrreglamentarlamente al inferior y éste comete 
el hecho movido por la comprensible excitación producida por este trata
miento, el Tribunal puede reducir la pena hasta el mínimo legal en los ea
sos previstos en el párrafo 1 del § 19, así como en los §§ 20 y 25. 

§ 27 

Motín 

(1) Si varios soldados se amotinan y uniendo sus fuerzas rehtl8an la obe
diencia (§ 20), amenazan a sus superiores (§ 23) o emplean contra ellos 
coacciones (§ 24) o vías de hecho (f 25), todos los que hayan participado 
en el motín serán castigados con la pena de prisión no inferior a un afto. 
(2) La tentativa es punible. 
(3) Al cabecilla o instigador del motín se le podrá Imponer la pena de re
clusión. 
(4) En casos especialmente graves la pena será la de reclusión. 
(5) El que participe en un motín, pero se reintegre espontáneamente al or
den antes de que se hayan cometido los hechos señalados en el párrafo pri
mero, podrá ser castigado con las penas de prisión o arresto penal. 

§ 28 

Conspiración para insubordinarse 

(1) Si varios soldados se ponen de acuerdo para cometer en comón un de
llto de denegación de obediencia (§ 20), amenazas contra un superior (§ 23), 
coacciones (§ 24), vías de hecho (§ 25) o motln (f 27) serán castigados con 
arreglo a las disposiciones establecidas pera el delito consumado. En los 
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casos previstos en los §§ 20, 24, 25 y 27 se podrá atenuar la pena con arre
glo a los preceptos que rigen para la tentativa. 
(2) Estará exento de pena el que espontáneamente abandone sus activida
des e impida la acción. Si ésta no se lleva a cabo a pesar de no haber tra
tado de impedirla, o si se ejecuta con Independencia de su comportamiento 
anterior, basta entonces que se esfuerce voluntaria y seriamente por Impe
dir su realización. 

§ 29 

Hechos cometidos contra solda4os q11e tienen 
un. empl,eo superior 

(1) Los §§ 23 a 28 se aplicarán cuando el hecho se cometa contra un sol
dado que al tiempo de ejecutarlo no S('a superior del autor, pero: 

l.º Sea oficial o suboficial y tenga un empleo superior al del 
autor, o 

2.º Sea superior de éste en el servicio. 
y el autor o el otro se encuentren en acto del servicio o el hecho se 
relacione con un acto del servicio. 

(2) En los ca.sos previstos en el número primero del párrafo anterior no se 
aplicará el § 4. 

SECCIÓN TERCERA.-Actos penales contra los deberes del superior 

§ 30 

Malo11 tratos 

(1) El que dolosamente maltrate de obra a un inferior o le perjudique en 
su salud, será castigado con la pena de prisión no Inferior a tres melW'S. 
(2) Con la misma pena sed castigado el que dolosamente exija o tolere, 
faltando a su deber, que un Inferior ejecute el hecho contra otro soldado. 
(3) En casos egpeeialmente leves la pena será de prisión o arresto penal 
no inferior a dos semanas. En casos especialmente gra\"es la ¡)('na será de 
reclusión hasta diez años. 

§ 31 

Tratamiento degradante 

<1) El que dolosamente trate a un Inferior de una manera degradante o 
le haga maliciosa·mente mAs penoso el servicio. será castigado <'On las pe
nas de prisión o arresto penal no inferior a dos semanas. 
(2) Con la misma pena será castigado el que dolosamente exija o tolere, 
faltando a su deber, que un inferior cometa el heeho contra otro soldado. 
(3) En casos especialmente graves la pena será la de reclusión hasta cin
co aflos. 
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.\ l1111w ,te facultades de mando eon fines ilfr-ifo¡¡ 

El qut>, fr<•nte a un infPrior, ahnse df' ;:ui:: faeultadp;: <le mando o dp su po
sieit,u t'Il el ,:pn-ieio pa1·a formular 6rch•111•,. preteu,;ione;: o pxigrueias que 
110 t•,tén t•n rt>la!'iún c·on <•l servi('iO o que ,:eau ,-ontrnria,: a lo,: tinps <IP 
1•stP. ,-;t•rá <·astigado eon la>' Jl!'nns dt> prisión o pnc-it>rro J¡¡¡;:ta do,-; 11ño,. 
o ('on arresto penal. siempr,• qut> no ¡,roc·e<la im¡,onPr pPna más gra'l"e. 

/r1d1tcir a un rrit1U'1t o II un delito 

111 El que 11bu,ando d1• su f:wnltad dt> rnanrlo o !11• sn po,-;ii-ión NI <•l ,;pr
,·il'iO detprmint> a un infPrior a cometer una :l<'C'ióu c·a,;tlgaila <·01110 <'rin1t•n 
o <ll'lito ,·011 111111 pPna. ,Prá ,·astlg11<10 a su ,·rz ,·on 111-rt>glo a las di,;¡~,si,·io
llt's qne rigPu para la ,·omi>'ión <le! hedw. La ¡1t•na pll!'ili> elentrsp J1:1,;ta PI 
dohlP <le la (]UP ¡,r,wPtlt>ría imponer Pn otro ,·aso, a nnqn,· 1111 pu('(le ,:ohre¡,a
,-;ar PI minrimo IPgal <·orrespondiPlltP a 111 <'lllS(> de la IIPll:l ,·onminarla. 
12) ~i el he<•ho <IPl ;.:11hordin:1<!0 no ,-1111stit11yp 1111 ueto ¡1Pn1J! militar. ,:p 
:t¡ ► lieariín J11s siguirntP,-; <lispo;;idones: 

1.ª Xo ;seri111 aplil-ahle;; los númnos 1 a 3 1l1•l § 10, ¡,úrrafo pri
mero. 

·• • Sólo sp ¡iuelle impont>r la ¡,pna dP multa si p,:rú Jll'<'Yista o 
permitida adt>mús ti!' la ¡,p1111 prh·ath·n (lp lillt'rtud. 

:1: Eu lugar de 11risib11 tlP nwnus dp tr!'s me,:ps ,:p pue<lf' imponer 
arresto penal de igual tluradún. 

Jmlu<'ir sin n·.mlfado " la romi.~irin 
,¡,, un crimn1 o ,lf' un drlito 

111 El 111w. ahn,-an1lo di' su, fa¡-11lta1lPs tlt' man1lo o 1le sn posil'i(m rn <.'l 
sen-ido, intPntP 1lete-rmin11 r a tm ,;uhordlnntlo a <>jP<·nt:ir 1111 c·rimPn o un 
1lt>lltn o le induz,·a a <>llo, 1<erfl eastigado conforme a las dls¡,o,-i,·ioJ!PS !'~tn
hlef'irlas para la comisión del he<'hO. Xo obst11ntP, pueden atenuur,;p las pe
nas ,-nn nrreglo a los J)l'l'f'<'Pto;; quP rigPn ¡iara la IPntativa. 
1'..!) ~P 11¡,lh-arú Pl1 su c•aso PI párrafo ,wgundo 1Iel ~ :i•t 
13) Qut'<laríl impunP el que rspontime11mentP ahnndonr !11 tPntntlYn <l<' 1le
tt>rminar a su subordl1111do o evite la a<'eión ;;11ndon11da con una J)('llll si ei;: 
1!P tl'mPr su <'Ollliióllón. 8i la nrd6n se omite i,.in (Jllt' !ntpn·pngll o t>l--<'Ome
tirla c·on lndepPndt>ndlÍ. dP ;;n f'Ondn<'tll anterior. hnstari\n nn P!':fnnzn !':erlo 
y volnntar!o en<'am!narlo n lm¡lPdir su romis16n. 

No dar c111·so a reclamaciones 

11) El qiw Impida a un ;:ubordinado me<liantP mandatos, amenazas. pro
mPsa,. rpga los o dt> otro wouo <'Olltrario al deber. el 1 ► re..<1entar petiriones, 

inform(>l; o ret'lamacionPS ante el l'arlarnPnto de In lu>púhllrn ft>t!eral rll' 
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Alemania o de uno de sus territorios, el Oomlsarlo militar del Bu,uJ.estag, 
una oficina militar o un superior, formular denuncias o hacer uso de un 
recurso, será castigado con las penas de prisión, encierro o arresto penal. 
(Z) En la misma pena Incurrirá el que no dé curso a una instancia que 
oficialmente está obligado a examinar o dar un curso ulterior. 
(3) La tentativa es punible. 

§ 36 

Hechos conu:tidos pot· soldados con graduación superior 

\1) Los §§ 30 a 35 se aplicarán, en su caso, a los hechos cometidos por 
un soldado QUI', aunque en el momento de cometerse el delito no sea supe
rior de otro, se pre,·alga de su posición en el servicio y: 

l.º Sea oficial o suboficial y tenga una graduación superior al otro, o 
2.º Sea su superior en mando. 

1~) En los casos del número l.º del párrafo anterior no se aplicará lo dis-
1mesto en el § 4. 

§ 37 

Influir sobre la .4.dministraci6n de Justicia. 

El que trate, con abuso de au facultad de mando o de su posición en el 
servicio, de ejercer un Influjo iUclto sobre soldados que actúan como ór
ganos de la Administración de .Justicia, serA castigado con la pena de pri
sión, a no ser que se estal>lezca para el hecho una pena más grave en otro 
¡,recepto. 

U surpaci6n de facultades 

El que se atribuya una facultad de mando o un poder disclplinarlo que 
no ))osea o se ex~a en el ejercicio de los que le correspondan, S('rá c11s
tig111lo <'Oll l11s !)('Das de prisión o encierro basta dos años, o con arresto 
penal, siempre 11ue el ht>eho no fuere ¡mnlble con arreglo a lo dl,:pue;;to en 
el § 39. 

f 29 

Abuao del poder prna.l di.wiplinario 

(1) Seré castigado con la pena de prisión el superior disciplinario que ma
liciosamente: 

l.• -Imponga una pena dlsclpllnaria a un I.Docen.t.e. 
2.º Imponga una pena discl¡11lnarla en casos en los que la ¡ierse

cución del hecho es improcedente. 
S.º Imponga, en perjutclo del inferior, una pena disciplinarla que 

por su claae o extenal6n. ne estA P"'Tlsta en la ley, o 
4.º Corrija una falta oon una medida prohibida. 
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(2) En casos especialmente leves comprendidos Pn los números 3. 0 ó 4. 0 del 
párrafo anterior la pena será arresto ¡wnal. 
13) El que maliciosamente ejecute una medida dlsrlpllnaria que no debe 
eje<"utnr;:p sPrá C'a;:t!~ll(lo t'OD la ¡wnn de prisión. 

§ 40 

Omisión de coop<'rar al proc<'dimiento penal 

El que contra su deber como superior omita dar parte, in,estlgar o tras
ladar el asunto a las autoridadee encargadas de la persecución, en el caso 
de que sospeche que un inferior ha cometido una acción castigada como 
<'rimen o delito. para sustraerle a la pena o medida de seguridad y rorrec
ción previst.Hs en la ler, será <·a~tigado con las penas de prisión o encierro 
hasta trf"s años. o con la de arresto penal. 

§ 41 

D<'fectuosa vigilancia del servicio 

11 t J<Jl que omita dolosamentp vigilar o hacer vigilar debidamente a sus 
inferiores, prodn<'iéndose por ello una consecuen<'ia grave 1§ 2, n(Jmero 3.º), 
;:ná castigado con la pena de prisión. La tentativa es punible. 
1:! 1 El que en el caso previsto en el pftrrafo anterior produ:,,ea la conRe-
cuencla grave culposamente, será castigado con las penas de priRión o en
cierro hasta dos años, o <'On la <IP arr<>sto penal. 
13) El que con Imprudencia grave infrinja su deber de vigilancia y por 
ello se origine, al menos culposam('nte, una consecuencia grave, será cas
tigado con las penas de prisión o encierro hasta seis meses, o C'On la (le 
nrresto penal. 
1-t) Los párrafos 1 a 3 no se aplicarán cuando en otros preceptos se Im
ponga una ¡wna más grave. 

SECCIÓN ouARTA.-Acto, penalea contra otro, debere, milita,,.e, 

Parte oficial contrario a la verdad 

11) El que dolosamente: 

1.• Haga constar en un parte o Informe oficial datos contrarios 
a la verdad sobre hechos de importancia para el servicio; 

2.• Transmita un parte de esta clase sin rectificarlo con arreglo 
a su deber, o 

3.• Envfe un parte -Oficial Incorrectamente, 
produciendo de este modo una consecuencia grave !f 2, ndm. 3.º), 11erA 
eastlgado con las penas de prisión o eD<'lerro. Le tentativa ea pu
nible. 
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i2) El que en el caso del piirrafo 11nteriur vroduz!"a la 1·011set·11t>neh1 gru·e 
culJH>samente, ~rit c:nstigado 1·011 la,; penas dt> pri,üóu ,, endt>rro h11sta tres 
año~, o <--On la de arresto penal. 
1:l1 El que en el ca,:o 11<>1 ¡~'trrafo ¡,rimero al"túe 1·1111 im¡,rllllt>IH·ia tem1•rari11 
~- produzca la c-onst><:uenda gra ,." al mt>uo, 1·11l1H>sa lllt'lltl'. ,.-rú ,·a,t il.:a,lu 
1•011 las J>enas \le prisibn o 1•11.-i1>rr11 ha,:111 1111 aito. o 1·1111 la ,I,· arn•,:lo ¡1t•1111I. 

Omisión de do1u11eia 

111 El que tenga noti<-ia,-; digna;: de 1•rl-dlto "obre el plan o la eje1·ud6n de 
un motín , § !!i J o de un sallo taje e f 10!1<-. ¡;Arr11fo primero. del Cl111i~o pe
nal¡ a tif'lupo de IH><lt'r 1•,·itar todada la ej1"'·11C'i/Jn o ""s t'ft'('tos. y 11111i111 
1lolo~anwnte dar parrr ~In dilac-Mn. será castill,'a<lo <-on la,;; penns dt> pri
,:iún o e111'i1•rro basta trt'S aiios, o 1·011 la de nrr(M'!to penal. 
,_'.!J 8e apliearíl en su 1•a;;o i>l § mu d1•l Cbdlgo l""nal. 

,\l,rm.d0t10 de la 911ardia 

11) Será castigado con laH wuas de prisiún o enc:il'rro, u wn la de arr1-..-:t11 
}l(>Jlal no inferior a do~ ;¡emanas, el que e~tando 111' :-:Pnil'io de guardia. 
dolosamente y produC'iendo una <·onsecuenl"ia gra,e l ~ :!. núm. :tº) : 

l.º 8<• <'oloque f>n (',!todo de no fin<lf>r 11rt'stnr el ~nlrio: 
2.º Abandone .su puesto. o 
3.º ~o cumpla las órd••ne~ que rijan para el serl"lelo de guardia. 
La tentath·a es punlhlP. 

12) En <'asos especialm1>ntf .1tn1,·es la ¡,.-na Sl'l"ÍI la tl<' redusión hasta 
diez afioa. 
Cl I El que f>ll los <:a~os del ¡,úrrafo primero 11rotluzca eul¡,osamente la con
secuencia grave será eastigado con las penas d¡• prisión, t>llderro o arri's
to penal. 
(4) El que en los <·aso, tlel ¡,i1rrafo primero actúe <·111¡,o;;ament<• y produz
<·a la <•onsN·uencia .1tran• al menos eulposamente. >M>rA castigado con las 
pena,; de prisión o encii'rro hasta dos aiios, o <'011 la el<> arresto penal. 
(5) El Incumplimiento de una orden <lará lugar, l'Il su raso. a la aplka
ción del § 22. 

f 45 

In,/r.accwn de uti. deber en el caso 
de m(siones especiales 

Será <-astlgado también con arreglo al § 44 el que, como jefe de un comando 
o de una secrión a quien se haya encomend'!do una mls!f,n espedal, colo
eándolos bajo su superior rellponsabilldad : 

1.º ,Se rol0qne en atado de no poder det1Pmpeflar eu misión como 
<lebe; 
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2.• Abandone su ptte!!to, o 
a.• lnl'nwplu las órdt-ne11 que se le han dado para la ejecución 

de In misión. 
Y 1·on .-110 prod11z1·11 1111a 1·011s1•1'uencia ~rn,·e I* 2, núm. 3.º). 

l'1w ilirito ,fr laa an11aa 

El (JUf' hn~n 1111 uso ili<·ito 1lf' las arruas spr:í C'asthrndo con 111s ¡,enas de 
¡1risión o encierro hasta un año. o con la de arresto penal. a no st>r que 
e-1 he<•ho tenga !IE'ñalada una pena más gru·e en otroi- prec.'t'pt08. 

§ 47 

J/omiridio n /l'.,io11,·H rorporalrR c11lpo.~,111 
d1trante d 11ert"irio 

(1) ~I un solrla1to roml'tf' dnrnnt.• ¡,J sl'rn<'IO un homil'idio <'Ulposo o unas 
lesiones corporal~ culpo.~11s, !<(' nplic11r1ín los pre<'E'ptos vigt>nte-s para la ('O

misión del he<>ho eon lus siguientes nniudones: 

1.• Si el hed10 se- N1111PtP ¡,or el mnn<>jo 1·11lposo de 1trma;:, mnni
clones II otros nwdlos dt- lm·ha. <>n el caso de lt-sionPs corporales 1·ul
posns, SP podn\ imponer tambiPn la pena 1Jp enderro hast11 trf.'s mios, 
en el 1·11so 11P homiehllo enlposo la de f'D<•lprro. 

·> • 1-;n iuitar de Jiri;;iíin hasta sPis me;;<>s ;:p pne<le imponer arrpsto 
ppnal de i~1111l duradún. 

3.ª Ko Jlll("(le imtJO™'r~ la pena de mult11 cuando t>l mantt-ni
mlento dt• 111 disd1)lina t-xija unn pena )lrirntlva de lihPrtad. 

(:.!) Xo se aplieariin los núnwros l.º, :t• y 4.º del párrafo 1 del ~ 10. 

§ 4S 

lnfmcción dl' otros dchr·rc., relatii-011 al .,crvirio 

11) Los oti<'lales y i;;uhofidal¡,,;_ trat:índose del S('r,·ido militar, SI' ¡,quipa
ran n los funcionarios pithlieos en <'nanto a la apllcal'ión de los pr("('t'ptos 
del Código penal sobre: 

e<>he<'ho simple y agra'l'ado /§§ 3.'H, 332); 
Ieslo!lf's <'0rporales cometidas con ahuso de ,m olldo (§ 340) : 
allanamlPnto de morada eon abuso 1le su oth-io 1§ 342); 
extorsión dt- testimonios 1§ :H.'I); 
¡iersE.'<'ución de ln<><.-entA.'!I (§ 344); 
llkita Pjecud(m de UIIU pena o medida de Sl'l(Urldll<l (~ 345); 
fnrnredmipnto prevaliéndose de sus fuudones 1~ 346); 
lltK'raci<,n de preso;: ( § 34i) ; 
falsa a ut1>nti<'aclón 1·011 abuso di' su ofl!'lo 1 § 348) ; 
malver~dún sim¡1le y agravada (U 3ñ0 y 351), y 
revelaclfm de se<•retos 1§ 3.'i.'lb). 
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(2) A. los individuos de tropa se les aplicarán también los prt!elPtos sobre 
el cohecho agravado (§ 332 del Código penal). 
(3) Los preceptos citados en los párrafos anteriores se aplicarán con las 
siguientes variaciones : 

1.• En lugar de prisión hasta seis meses puede imponerse arresto 
penal de igual duración. 

2.• En lugar de encierro hasta un mes, se impondrá arresto pe
nal de igual duración, aunque no Inferior a una semana. 

3." ?lío puede imponerse la pena de multa. 

Bonn/Badenwell, a treinta <le marzo de mil novecientos cincuenta y siete. 
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